
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA  EL  DIA 20  DE ENERO DE 2016.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1.-Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 13 de enero de 2016 con 
carácter ordinaria.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

2.- Devolución de la fianza definitiva constituida por la empresa Señalizaciones Muro,S.L. 
por  trabajos  de  señalización  horizontal  en  las  vías  públicas  de  competencia  del 
Ayuntamiento en el término municipal de Logroño, cuyo importe asciende a 33.000 €. 

3.- Rectificación del error detectado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 
13 de enero de 2016 de devolución de fianza definitiva por las obras de renovación de 
sala de calderas en la Casa Consistorial, donde dice 2.499,45 €, debe decir 4.668,44 € 
constituida por nº diario 13/1124, de fecha 3 de junio de 2013”.

4.- Aprobación de los Planes de Seguridad y Salud, Gestión de Residuos y Programa de 
Trabajo de las obras de reforma y reparación del vaso Piscinas Municipales del barrio del 
Cortijo, presentados por la empresa Obras de Construcción e Instalaciones, S.A. 

5.- Resolución de la concesión administrativa de los puestos nº 9 y 10, abiertos, planta 
baja del Mercado San Blas por renuncia del titular.

6.- Devolución de la fianza del contrato de prestación de servicios de preparación física 
del personal del servicio de bomberos, por un importe que asciende a 1.462 €.

7.- Devolución de fianza definitiva constituida por la empresa Oracle Ibérica,S.R.L., por la 
realización  del  contrato  de  servicio  de  mantenimiento  del  soporte  de  licencias  Oracle 
2014, por un importe que asciende a 2.187,53 €. 

8.- Devolución fianza constituida por la empresa Limpiezas Sereco,S.L., en el contrato de 
limpieza y servicios auxiliares del Espacio Lagares, Centro Cultura del Rioja y Calado de 
San Gregorio (Lote II), por importe que asciende a 1.575 €.

9.- Mantenimiento de la suspensión del expediente de contratación para la venta de papel 
y cartón procedente de la recogida selectiva y del servicio puerta a puerta en la ciudad de 



Logroño en virtud del recurso especial interpuesto por la empresa Contenedores Escor 
Vitoria S.L. contra el acuerdo de adjudicación de este servicio a la empresa Bidasoa Eco 
Gestión S.L.,  por  tenerlo  así  acordado el  Tribunal  Administrativo Central  de Recursos 
Contractuales mediante Resolución de 14 de enero de 2016.

10.- Adjudicación a la empresa Osga,S.L., del contrato para la prestación de servicios 
auxiliares y control de accesos en las instalaciones de la ETAP río Iregua, en el precio 
total  de  76.699,48  €,  con  el  siguiente  desglose,  año  2016,  35.153,93  €;  año  2017, 
38.349,74 € y año 2018 , 3.195,81 €. 

11.- Actualización, con efectos 1 de enero de 2016, de los precios unitarios por vertidos 
realizados en el Ecoparque aprobados por el Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja 
para el ejercicio 2016.

ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

12.- Aprobación de la liquidación de la anualidad del 2016 por importe de 543.096,09 € 
( de la que  539.224,46 € corresponde a amortización de la obra y 3.871,63 € a costes 
financieros), y que deriva del Convenio suscrito el 6 de abril de 2005 entre la Comunidad 
Autónoma de la Rioja y el Ayuntamiento de Logroño para la construcción de un centro de 
educación infantil y primaria en Valdegastea , estableciéndose como fecha de pago de 
esta cantidad al Ayuntamiento por parte de la Administración Autonómica el 31 de marzo 
de 2016.

13.- Aprobación de  la liquidación de intereses que tendrá lugar el día 29 de enero de 
2016 correspondiente a la operación financiera concertada con la entidad Caixabank, S.A. 
para  financiación  de  inversiones  del  presupuesto  1/2011,  cuyo  importe  asciende  a 
182.771,88 €, del que  26.521,88 € corresponden a intereses y 156.250 € a amortización. 

14.-  Aprobación de la  relación de facturas nº  1/2016,  por  un importe  que asciende a 
25.198,99 euros. 

15.-  Aprobación  del  otorgamiento  de  una  subvención  de  4.947.000  €   a  la  empresa 
municipal  Logroño  Deportes,  para  cubrir  déficit  de  explotación  de  las  previsiones  de 
gastos e ingresos del ejercicio 2016. 

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

16.- Quedar enterada del informe sobre el agua embalsada en los embalses González-
Lacasa y Pajares, a fecha 18 de enero de 2016 con un porcentaje de agua embalsada 
que asciende a 33,13 % y 31,89 %, respectivamente. 

ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

17.- Adecuación con efectos de 1 de enero de 2016, de las retribuciones del personal 
municipal a la Ley 48/2015, de 29 de octubre de Presupuestos Generales para el ejercicio 
2016  (artículo  19),experimentando  las  retribuciones  básicas  así  como  las 
complementarias un incremento del 1% respecto a las establecidas para el ejercicio 2015. 

18.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Policía Local correspondientes al mes de diciembre de  2015, por un importe total que 
asciende a 35.495,41 €. 



19.- Reconocimiento de horas extraordinarias a personal adscrito a Secretaría General 
correspondientes al mes de diciembre de 2015  para disfrutar en tiempo libre. 

20.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Publicaciones  correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2015, por un 
importe total que asciende a 2.151,68 €. 

21.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
al  Parque de Servicios  correspondientes  al  mes de diciembre  de  2015,  cuyo  importe 
asciende a 343,59 €.

22.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
al servicio de  Bomberos correspondientes al mes de diciembre de 2015, cuyo importe 
asciende a 4.326,79 €. 

23.- Reconocimiento de horas extraordinarias al personal adscrito a la unidad de Cultura 
durante el año 2015 para disfrutar en tiempo libre.

24.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
al  personal  Subalterno  correspondientes  al  mes  de  octubre  de  2015,  cuyo  importe 
asciende a 1.346,48 €. 

25.-  Reconocimiento  de  horas  extraordinarias  al  personal  adscrito  a  la  ETAP 
correspondientes al mes de  octubre de 2015, cuyo importe asciende a 857,48 €. 

26.-  Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a  la  unidad  de  Informática  correspondientes  al  mes  de  julio  de  2015,  cuyo  importe 
asciende a 285,75 €.

27.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios a personal por taller 
por horas de cerámica en San Mateo 2015, cuyo importe asciende a 127,84 €.

28.-Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a  la  unidad  de   Participación  Ciudadana  correspondientes  a  los  meses  de  agosto  y 
septiembre de 2015, cuyo importe asciende a 295,78 €. 

29.-Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Mercados correspondientes al mes de octubre de 2015, por un importe que asciende a 
1.335,37 €. 

30.-Reconocimiento de una  gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Policía Local correspondiente al mes de Octubre 2015, por un importe que asciende a 
97,76 €. 

31.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Policía Local por servicios prestados durante el mes de noviembre 2014 y durante el 
mes de octubre de 2015, por un importe que asciende a 1.312,73 €. 

32.-  Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a la unidad de Arquitectura y Rehabilitación correspondientes al mes de noviembre de 
2015, por un importe que asciende a 391,49 €.



33.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a  Policía  Local  correspondientes  al  mes  de  noviembre  de  2015,  por  un  importe  que 
asciende a 22.547,76 €. 

34.-Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a  la  ETAP correspondiente   al  mes de noviembre  de  2015,  cuyo importe  asciende a 
552,56 €. 

35.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
al Parque de Servicios correspondientes al mes de noviembre de 2015, por un importe 
que asciende a 264,30 €. 

36.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
al  servicio  de  Extinción  de  Incendios  y  Salvamentos  correspondientes  al  mes  de 
noviembre de 2015, por un importe que asciende a 3.060,70 €. 

37.- Reconocimiento de horas extraordinarias al personal adscrito a la unidad de Sociales 
correspondientes al mes de noviembre de 2015, para su disfrute en tiempo libre. 

38.- Gratificación por servicios extraordinarios al personal subalterno correspondiente al 
mes de noviembre de 2015, por un importe que asciende a  950,89 €.

39.-  Reconocimiento  de  horas  extraordinarias  al  personal  adscrito  a  los  Viveros 
municipales correspondientes al mes de diciembre de 2015, para disfrutar en tiempo libre. 

40.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Mercados correspondientes al  mes de noviembre de 2015, cuyo importe asciende a 
1.097,36 €. 

41.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a Arquitectura correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2015, cuyo 
importe asciende a 897,67 €. 

42.- Reconocimiento de una gratificación por servicios extraordinarios al personal adscrito 
a la unidad de Turismo y Comercio correspondientes al mes de septiembre de 2015, cuyo 
importe asciende a 373,16 €.


